
¡ MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Df,CRETO D.S.M. N' G' z 3A I

LOTA,

VISTOS

11JU1.1117

a) Decrelo Alcaldicio N"otl del l0 0l 201?

que aprueba do¡ación para el año 2017.

b) Ord. N'215, de fecha 30 de Junio del2017
del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriz¿ contralar en

cal¡dad de Plazo Fijo a Don (ña) DELGADO MUÑoz CARoLINA

c).- Lo dispuesto en el D.F-L. N' l'3063, Ley

193?E de fecha 13.0495 que estáblece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15 11.96 de la Contraloria Re8ional de la
República y en uso de las fscultades que me confieren los Arts. 12" y 63" del D F L. N"
t/2006 - que refunde Ley N' 1E.695, Or8án¡ca Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19.130 del l9deMarzode 1992.

de PLAZo FIJo suscrito entre la I.
que a continuación se indica.

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
TIASTA
ORIGEN DEL CARCO
CATEGORIA

DECRETO:

1.- Apruébese nombramiento en calidad

Municipslid¡d de Lot y el (la) tuncionario (a)

2 -El gasto que Senere el

del presente Decreto, deberá ¡mputarse al

20t1
subtítulo 21, item 02 delpre sto año

ANÓTEsE, REGf STRESE, COMUNfQUES

CESFAM DR. JUAN CARTES
DEI.GADO MUÑOZ CAROLINA
TECNICO EN PODOLOGIA

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 20I7
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO

CfPAL
SEÑOR ALDE

Distribución.
- Contraloria
- La indicada.
- Carpela Funcionario


